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DIARIO
•

OFICIAL
•

DEL

MINISTERIO-DE LA GUERRA
D. FraiIlCi:sco 1.aJtiesas Costa, desde 1

de agosto de 1933.
D. Luis Remero Sa:las, desde 1 de

se-p.tiernbre de 19JJ.
D. Juan Pons &winooa, desde 1 de

soeptiemJ:>re 'de 193\3.
D. Julio GUltiérrez Martínez, d.esde 1

de saptiMbre de 19313.
D. Vicente funír:guez Ara, des.de 1

de septiembre de 1933.
D. AmO':llfio P;¡¡lacio Bui,tr2go, desde

1 de septiembre de 1933.
D. Pedro MediaNilIa Villena, desde

1 de s<lP1:iemlbre de 1933.
D. Ricaroo GÓlmez García, desde 1

de se-p.tiembre de 1933.

D. Mariano Martín Vicente, desde 1
de noviembre de 1002.

D. 1-kl1'uelMartinez ~fora N úñez,
desde I de agosto de 193J.

D. Paulino Guarido Sa!n::lemente des-
de 1 de julio de 1ro3. '

De 1.100 pesetas, por treinta \' IUI a;ius
de ser7licio. .

De 1.200 pesetas, por llcz'ar docc allOS
de oficial

D. Rafa.el M,a¡teus Orovio, desJe 1

de junio de 1933.
D. Vena,ocio :Mira Rul!, desde 1 de

agostó de 1933.
D. MaT'i'Ü Aguilera Arqueros, de,.eL

1 de <lJgos,to ele 193,3.
,D. Manu'C'l Ma:rtínez Es¡pin<Josa, (les::,.
de ago·sto de 1933.
ID. Diego Romá1'l M:I!rín, desde I dc

agos'to de 1933.

D. Colón Martinez Hernández, des
de 1 .de agosto de 1933.

D. José Ca·rdona Ríer<lJ, desde I de
agoSlto de 1933.

D. Eel'mlín Arias' Z;¡¡rza, desdc I de
julio de 1933.'

D. Fel~P'C Toribio García, desd" I

de iulio de I933.
D. Fra·ncisco Pareja Viñas, desde I

de a;,;o.sto de I933.

De L()()() pesetas, por die::: alias de efec
vididad e¡¡ su empleo.

D. LuisMlO.rave,r SáJochez, desde 1 de
juJio de 1933.

D. Emilio Ortega Gaircía, desde 1 de
j¡;Jio de 1933-

D. Enrique García Grosso, desde 1 de
septiembJ:e de 1933.

De 1.000 pesetas, por llevar veintitrés De LOOO pesetas, por treinta anos de
O1ios de oficial servicio.

De 1.100 pesclas, por once alias de efec- Dc 1.100 pesetas, por llc-~'ar once 0111:.1

tiddad en Sil emPleo. de oficial

D. Francisco Moradell I'uig, desde I
de a~'J,t() de ¡ 933,

D. Angel Casrtaño Gutiérrez, desde 1

de ag05:0 de 1933.

D. Martín AyUISQ Sánchez Molero,
desde 1 de julio de 19J3.

D. José Jareño Heroáoiez Vaquero,
desde 1 de jU!lio de 1933-

D. José Gallego Marqu'¡na, desde 1

de julio de 19313'.

D. Julio Ug3.rte Chinchilla, desde 1

ce agosto de 193'3.
D. Fernando Rodríguez BaJster, desde

1 de agosto' de 1933.
D. Honorio Ram03 Fernández, desde

1 de ag-o;lto de 193·3.

D. José de la Lombana y Camicero,
desde 1 de agosto de 1933.

D. Gc·nzalo Fernández Tamayo, des
de 1 de agosto de 1933.

D. Rodrig-o Ramirez Domingo, des
de 1 de agosto de 1933.

De L200 pcsetas, por llevar veinticinco
alO¡os d.' oficial

D. FecLerico Rodríguez Ba'ster, desde
1 de a.gosto de 1933.

Tenientes

De 1.000 pesetas. por lle..'ar die::: alias
de oficial

,D. ManuC'1 Obregón LombilIa, desde
I de agosto ele I933.

,D. Manuel Ba,aimonJde López, desde
I de agosto de 1933.

,Don Valel1'tín Prieto Sanj orge, desde
1 de a·gosto de 1933.

D. Santiago Cerezo Pamcorbo, desde
I de j u'¡io ·de 1933.

D. Sa.ntiago Lan;¡za Pérez, desde I

Je julio de 1933.
! D. Elmillio Alvarez Holguín, desde I

de j 11'1'0 de 1933.

P. D..
V:E~G.Ul.4

Comandante

ORDENES

RELACIOX QUE SE CITA

PARTE OFICIAL

Ministerio de Hacienda

De 500 pesetas, por cinco alias de efec-
tividad CH Sil emPleo. De 1.100 pesctas, por llevar z'CiJziíclla-

tro alias dé oficial

Circular. Excmo.- Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto conceder al
¡efe y oficiales de Carabineros compren
didos en la siguiente relación, que co
mienza con D. José Rooríguez Alonso
y termina con D. Antonio 1.aJbrador Pa
lomar, los premios de efectividad corres
pondientes a quinquenios y anualidade;;
que en dicha relación se exp'resan, llOr
reunir las condiciones que determina la
orden circular de 24 de junio de 1928
(c. L. núm. 253), debiendo percibir
los a partir de la fecha que a cada
uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de agosto de 1933.

Señor...

D. José Rodríguez Alonso, desde 1
~e julio de 1933.

Capitanes

De 500 pesctas, por cinco años de efec
tiddad en SI! emple•.

· D. Vicente V,alle Pérez, de·sde 1 de
Julio de 1933.

D. Antonio García Fernimdez, desde
de junio de 1933.

Dc 500 pesetas, por llevar dIez y ocho
OIios de oficial

· ]?,. Emique Gallván GaIl'cía, desde 1 de
Jliho de 1933.
· ,~). José Flores Figueroa, desde 1 de
Jubo de 1933.
d D: ~\ntonio M'llrtín ESJteban, desde 1

e JUlIO de 193'3.
d D. Enrique de los Ríos Astiga,rraga

esc!e 1 de julio de . I93~. '
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Dt 1.500 pesetas, por llevar treinta )1 cin-
co aiios de servicio De 1.200 pesetas, por Ucz'm" treinta " dos

alias de servicio. .

UCENICIAS

(De la Gaceta núm. 238.)

D. Antc'11io LabraiJor Pa,lomar, desde
de julio de 1933.

Ilmo. Sr.: Vista la ínstancia pro
movida ¡por el Comisario de Guerra
de segunda del Cuerpo de' INTER
VEN-CION CIVIIL: de Guerra, con
destino en la Intervención divisiona
ria de la tercera, 'para intervenir los
servicios de la plaza de Carta,gena,
D. Enrique Urreta Carríó, y actual
mente disfrutando dos meses' de li
cencia por enfermo en Loeches, Ma
drid y San Roque (Gran Canaria),
en ':a que solicita dos mes-es de prórroga
a la que le fué Cü!lcedida por orden mi,
nisterial feClha 20 de ma}'Ü' ú,l,timo
(D. O. de Guerra núm. II6Y, este
Ministerio ha resuelto concederle la
pró,rroga que solicita para los ¡nis'
l1l0S puntos concedidos anteriormen
te, que se indican, en vista del cer
tificado de reconocimiento facultatl
vo que acompaña a su instancia, y de
acuerdo con 'las instrucciones apro-

De 1.100 pesetas, por lIr~'ar /reiata ,\' 11/1

afias de s.:rvicio.

D. Manuel Corchado LJbo, desde 1

de a'gos10 de 1933.

D. SaJvador CreSlpO Bertomeu, desde
de mayo de 1933.
n. Toribío Pablo MedÍJlla, desde 1 de

junio de 1933.
D. Láza¡ro Docaan¡:x> IIlán, desde 1

de junio de 1933.
D. Antonio Aznar MoCIlina, desde 1 de

junio de 1933.
D. Moouel Santiago Toriro., desde 1

de jUfi10 de 1933.
D. Mancelil1JJ D¿z Entrea!go, desde

de julio de J93J.
D. José González Fernández, desde 1

de julio de 1933.

De 1.000 pesetas, por Ile~'ar treillta aiios
de servicio.

D. Angel Gómez 1Iartín, desde 1 de
junio de 1933.

D. Epíf2nio :\lárquez Romero, desde
J de junio de 1933.

D. Juan González Salas, desde 1 de
junio de 1933.

D. José Cara Furnieles, desde 1 de
junio de 1933.

D. ~tonio Ortega Gutiérrcz, desde
1 de juT:Iio de 1933.

D. Félix Sacristán Martín, desue 1

de junio de 1933.
D. José Urbina Irígüen, desde 1 de

junio de 1933.
D. Valentín :\Iéndez López, de"de 1

de junio de 1933·
D. Adolfo Rodriguez Conde, desde 1

de junio de 1933.
D. Felipe Gómez Gómez, desde 1 de

junio de 1933.
,D<. Ramón Sa-ntarrJer Val1s, des.de 1 de

agosto de 1933.

Zf.pata, desde

Ferreras, des-

Alféreces

D. AEtonin Fcrnández
1 de .junio de 1933.

D. Leal'ldro Fernández
de 1 de junio de 193G.

D. Eloy Basanta Alcalá, desde II de
{ulio de 1933.

D. Miguel Garrido Robles, desde 1 d~

julio de 1933.
D. Juan Fernández Prieto, desde 1 de

.i ulio de 1933.
,D. Juan 1knserrat Fernández, desde

1 de agosto de 1933. .
D. Valentín Argaiz Expósito, desde

1 de agosto de 1933.
D. ManulC'; Barreiro González, desde 1

ele 2gostO de 1933.

D. Francisco :\Iartínez Roselló, des
de 1 dé agosto de 1933.

D. Gust.avo de Nieva Gallardo. desde
1 Gol: agcsto de 1933. .

D. César Guillén Laiuerza, desde 1

d" agosto de 1933.

D. Julio Nl()voa Bac~ícoa, desde 1 de
ju;;o de 1933.

D. José Peral Pérez, desde ,1 de julio
de 1933.

D. Teodoro Loredo Martínez, desde
1 de agosto 'de 1933.

D. José Guarido Sanc1emente, desde
1 de agosto de 1933.

D~ 1.500 pesetas, por lll!"var' quince a¡¡os
de oficial

D~ 1.400 ¡pesetas, por llevar trtin/a y cua
tro alios d~ srrvicio

D. José Casted Sena, desde 1 de julio
de 1933.

D. H.afael Pérez Alcixandre; desde 1
:le agooto de 1933:

D. Ju:;é Arias GarÍn, desde 1 de agos
to de 1933.

D. Enrique :\lira IR'ull, desde 1 de agos
'" de 1933.

D. Juan :\lariano Blázquez, desde 1 di:!
3;l'OStO de 1933.

D. José :\10reno de Vega López, des
.:" 1 de agosto de 1933.

D. Luis Garrido Vecín, desde 1 de
"..osto..-.!e 1933.

.D.•ardo Linares López, desde 1 de
;;gosto de 1933.

D. Rafael Pérez Valls, desde 1 de agos
to de 193'3.

D. Carlos Simarro Medina, desde 1 de
a:-os to de 193J.

D. Antonio de la TOrFe Cambi1, desde
1 de a¡;:osto de 1933.

D. Enrique de An{:4! N úñez, desde 1 de
a¡;:osto de 1933.

D. :\Ianuel SUlbirana Vicente, desde 1

de ju:io de 1933.
D. Ig:~:tcio C\1olina Pérez, desde 1 de

juh de 1933.
D. :\lo,~so :\f'artínez Mora, desde.¡: de

julio de 1933.
D. Ju'io 1fíllán GÓrtlleZ, desde 1 de ju-

lie de :<)33. De 1.600 ¡;esetas por llevar treinta y seis
D. J üsé Riera GaTcía, desde 1 de ju- alias de servicio

Lu ('é 11)33.
D. Luí" Suárez Codés, desde 1 de ju

lie .1, 1G33.
e,. :\[;'1uel de las Casas Soba, desde

! de jl:1io de 1933. De 1.700 pesetas, por llevar treinta )' siete
D. 5{·hastián Sáenz de Santa María y ai¡os de sen'icio

:-'12 r ,'Ó'1, desde 1 de ju,lio de 1933.
1l. ~íarce\ino Ibero Barceló, desde 1 D. Niclás Gómez Garnica, desde 1

d-: fulio de 1933· de septiembre de 1933.
Ii. Lc;is García Sáseta, desde 1 de ju-

lio de 1933.
D. :\fanuel Lamadrid Rivas, desde 1 de

j111in rlr 1933· De 500 pese/as, por lIr.'al" veinticinco
D. ¡,'ral1cisco Zamora Medina, desde ai¡os de servicio

1 ,:': j\1~io ele 1933.
D. 1¡Jan Nieto Hidalgo, desde 1 de ju

Ji" ,lí' J()33.
, D. José Al1varez Moreno, desde 1 de
julio eJe 1933'.

De : .40::J ¡.:setas, por lltvar catllrce años
di /I¡icial

De I...?UJ t,'setas, por treinta y dos alias
dt scr6eio.

Ü. \. ;.:, l1te Heruández Ramajob, des
de ¡ c·.· j ~:::o de 1933.

D. :-L,,::¡c! Pérez H.odríguez, desde 1

de ji1.:" ,;" 1933.

D. Leo;ddo Quiles :Merioo, desde 1

de ag",:u de 1933.

De I.j'JU ,"es"las, POI' llevar trece a¡¡os
de ~fiej{JI

1.:..-\:.: :\:0 1faestre Vid~l, desde 1 de
a¡:uc:,.· ,:c· 1933.

D. :'[~.:·".\'ej Ri~za lLerina, desde 1- de
a~o:,,~u ele 1933.

D. H;¡ario FernÚl«ez RC{:i4l, desde 1

de agc .'tu de 1~3J.

D. Jesús Onduu., tle64te 1 «e aeeste
de 1933.

D. Juaq·.:ín Cor_" L/..., «~de 1 de
a¡;:Gstv ele 1933. _

.D. J U2n Recaclle q.ia, tl~.e 1 de
~es:o d" 19JJ.

D. E>:cban Salcede Garrira, desde 1

de 2.g.. "t0 de 1933.
D. remande RuiJ: SeeaferT4I, iesde 1

de agL';¡C de 1~3G.

D. Ft;ipe Landazabal lLeri.e, desde
1 Ú 2glJ":0 de 1~J.3.

D. 19cacio López Gtccía, iesie 1 de
ago;t ,le 1933.

D. F :·aEci,c. Her.ulia lLe.i.., desde
1 Q<: "g",,:. te 1~3.

D..-'-df·:i. Terre. ie A:-ui11r ~r••lada,
de;(:" 1 Ce a¡¡;.st. ae 1'33.

D. Fru.:lc;sCO liaría Moya, tle.de 1 de
a¡:-ú;;to d," 1~3f.

D. han :\Icarcilla de Teruel lLoctezu-.
m:!. é"<~é 1 de a¡¡;est. de 1933.

D. \'aleriano 0110 Cruchaa-41, t1esde 1
ce ag·),te, de 1~3¡.

D. Jos': Campt 1L••tes, tlesde 1 de
ago;to de I~~.

D. J sé Téllez l'érez, desde 1 «e ~cos

to Ge I<)33.
D. ]úsé :\foliu lLárQuer:, «elde 1 de

2;;0"((. de 1933·
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badas por orden circular de Guerra
fecha 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101), la que se empeza¡á a con
lar desde el dia !O del ¡presente mes,
en que cumplió los dos meses con
cedidos anteriormen te.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUm'plim1ento. Madrid,
26 de agosto de 193,1.

D. E,milio Roselló Maguerola, con
la de 1 de agosto de 1933.

D. José Galán Peña, con la mis-
ma. .

D. Santos Alvarez Martinez, con
la misma.

D. Mohamed B. Hamed, número
38, con la misma.

Madrid, 26 de agosto de 1933.~

Azaña.

fiori, Lieja (Bélgica), a'l capitCtn de AR
T,ILLERIA D. Manuel Rivera Ló)}czJ
del Grupo de defensa contra aeronaves
número 1, para qu'e pueda obtcne r e; ti
tulo de In~eniero_electrkista.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumlplimiento. Madrid, 24 de
a~osto ~e 193'3.

AZAÑA

AZAÑA

-
DESTI[NQS

E.... ~.: eo....r.-e con 10 solici
.. per el _ve horrador-forjador
liel CUERlAO AUXíIVPAR SU1B.AL
TERNO DEL EJEROITO, D. Epifanio
Gwijur. G#.rdQ, ce. destino en el re
(imiente Cazadores 4e Caballería nú
mero 6. este lL,inisterio ha resuelto con
cederle pa~ a la situación de "disponi
hle vo}untario", con residencia en San
tanc1er, en 1#.3 condiciones que determina
el artículo cuarto del decreto de S de
ellere últime ~I. O..•úm. S)·

Lo comuaico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiemto. Madrid, 25 dé
a'(o.to lit: 1'33.

SeYtoc "Hral Re ta texta división 01'alá·.·
'Sehor IlIiernn_r .e._l de Guerra.

!lxCMe. ~.: ...f ....ll1e con 10 soli
"itaio ,.r el :ll'KlOltro herrador-forja
dordel CUE:RJPO AUXILIAR SUB
AJr..;'!1EltNO DEL EJEIR:CITO. don
Leoca-dio Human,es Cabeza. de Vaca,
con destine en el re/!:imiento de Caba
llería núm. ID, e~te Ministerio ha re
suelto concederle pase a la situación
de di9iponible v.luntario" con residen
cia en Córdoba, en las condiciones que
determina el artículo cuarto del decre
to de 5 de enero último (D. O. nú
mero S).

~ Jefe ~j.or de 1M Fuerzas Mi
likNl! • :Mlan'UMI'll.
,~ :hl:mven1ec eentt'e1 de Guerra.

Bxic_. ~r.: Este Ministerio ha re
_he que el teniente médico del Cuer
pe de SANmtA:D MlLITAR D. José
iIbah Ter~lb.s, tlei Grupo de Sanidad
4e la Circ..~ripcióll edental, pase des
ti.... al Gnape 6e FlIOrzas Rlegul;¡res
lladíc-_ .. V ..liU. llúm. z.

íIA ....... a V. !l. para su conoci
__• y ...,liaIbM. y como rectifi-
uci" a • ot"4iG .. II 4e1 actual (Du
._ Ol't:-.n ••. l•. },l.adrid, 25 de
~ .. 1933·

.. ;
Az.t.h

CCWíISlIONES

Señor Subsecretario de ·eme },l¡"is
terio.

Señor Interyen10r central de Gllerra.

Excmo. Sr.: Visto e! escrito del COll
sorcio de Indu5trias Militares, fecha 6
del mes anterior, dando cUenta a este
,De¡>artamento que ha sido invitada la
Fábrica de Sevilla para coocurrir al
XIII Congreso de Quimica Industrial,
que se celebrará en Lille (Francia), del 19
al 26 de se¡>tiem!:>re próximo, y propo
ne al jefe del laiboratorio del citado Es
tablecimiento; comandante de ARTI
LLERJIA D. Eduardo de Santiago Ca
rrión, para que concUl1"ra al citado Con-'
greso; este M,rnisterio ha resuelto auto
rizar al mendonado jefe para mMchar
al oo;eto indi,cado, siendo los gastos de
viaje y dietas por cuenta del Consorcio
de referencia, J debi·endo cumiplimentu
el interesado lo q1lle previene el artíe.lo
47 de las instrucciones de 5 de juie lile
1905 Gc. L. núm. 101).

Lo cOfIllmico a V. E. para su conoci
miento y cu~limiento. M.adrid, ~ lie
agosto de 1933.

Sefk>r General de la primera división
.rcuica.

Excmo. Sr.: Vista la pro¡puesta de Sorar Internntor central de Guerra.
ascenso formulada por la Jefatura
del Cuenpo de INVALIDOS MIIL!
T ARlES a favor del sargento del
mismo Fructuoso Vallbuena carne-I
ro, por este Ministerio se ha resue!
to sea clasificado en el empleo de bri
gada, ,con los efectos administrati
vos a p<lJrtir de 1 de enero del año
actual que señala la orden de l ... 'de
junio próximo ¡pasado. (D. O. núme
ro 136), por contar la antigüedad en
el de sargento de 1 de junio de 1~
y haber ¡¡ido c1asHicado por orden ie
este Departa.mento de 17 de abrí! úl
timo (D'. n. núm. 95) en la primera
Sección del expresado Cuenpo, como
comprellldido en los preceptos de la
base lie~!lnda de la ley de lS d. liep
tienJIbre de 193Q (D. O. núm. ~l).

,1\0 com.oico a V. E. para 811 co
nocimiento y cum'Plimiento. },la,dri.,
2Ó de a~os1:o ce/1933.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
la me1to conceder u,n aií{) de cnmisión del

servicio, no inclemniza1hle, para Monte-

AZAÑA

P. D.,
VRGAU

••••

A brigada

•

A sargento primero

ItELACION QUJ: SB CITA

8:BCCION DE PI&UONAL

AS'OEN'S'9/,S

l Ministerio de la Guerra

Subseer...ía

D. José Loureiro Dlomín,guez, con Señor General de la segunda división
la antigüedad de 1 de julio de 193". orgánica.

Señal' Interventor central de Guerra.

Señor Interventor general de la Ad
ministración del Estado. -

Señores General de la tercera divi
sión orgánica e Interventor cen
tral de Guerra.

•
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Señor Interventor central de Suerra.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta·for
mulada por la Jefatura del Cuerpo
de INiVlALIDOS MIlJIT'ARJES, re
lativa a nueva c1asifi'Cación de sus
empleos del personal del expresado
Cuenpo que figura en la relación ad
junta, que eInáJieza con el brigada
D. Eugenio Galdeano Rodríguez y
termina con el sa11gen'to lldhamed
B. Hamed, número 38, en consecuen
cia a lo di&puesto en orden de 12 de
junio último (,D. O. núm. 136), por
este M~nis1erio se ha l'esuelto iU
aprobación, por hallarse acQgÍdos a
la base segunda de la ley de 1'5 de
septiembre de 1932 (D. O. núm. 221)
y encontrarse comprendidos en el
articulo 12 del reilamento de 5 de
abril del cQTriente año CD. O. nú
mero 82), debiendo disfrutar en sus
nuevos elll¡pleos la antÍJgüedad que a
cada uno se le consigna.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUil!1lplimiento. Madrid,
26 de agosto de 1933.

A subayudante

D. Eugenio Galdeano ,Roclriíguez,
Con la antigüedad de 1 de julio de
1933.

D. Jacinto Ramón Beltrán, con la
antigiiedad de 1 de julio de 1933.

.D. Manuel Baltas.. ~ Seres, con
111lsma.



27 de agosto de 1933 D. O. núm. 200

de 1933

AZAÑA

REL.\ClO~ QUE SR CITA

Señor Jefe SUDer'or de las Fuerzas Mi·
litares de 1Iarruecos.

SC'1l0:-e5 Gc::e:,~:es de la pr:n12rZi y :ép~
::!":....::t ('¡:\"1~~l 1":C3 org{l.nicas.

con~edid.a casi al tiempo de ¡)uhEcarse
la circaiar d~ 27 de c'iJerc antcs citada,
que fué 1::: qt:·e dejó ln m3pellso los be·
ndicios matoeriaks J)Or acumulación.~
cruces, y h<:hida cuenta de que el inte
~·C3~.,:<.i no ~cíicitó 1a aCllnHl;é.(::ón de las
tr-2, primer2-s crU--:lS, para '" cual tuvo
ticmpo scbrado.

L.". atra,os ce 2.50 p~,c,a,: I1llCnsuaks
a qu~ ,e le :'elono~c derecho. le serán
reclamados en adicionales a ejercicios ct
rrados dc 105 años correspondientes, COIl

forme a la circular de 22 de febrero cle
1932 (D. O. núm. 47).

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. ~Iadrid, 25 de
agosto dc 1933·

Excma. S,.: Cen ar~eg:l(l a lo pre
<>cDtuarlo en la c¡r~:.llar de 2.+ de junio
n;¿ 192-S (e. 1.. núm. 2';3) Y primerQ de
scntiembre dI' 1031 (D, O. núm. 197).
este Mini,.teri" ha resue~to conceder el
premio d~ efectividad de :;00 pesetas
almaies a partir de b.s fechas que se
indican. al nersonal del Cuerpo JURI·
'DICO 1Ul.JTAR q\H' figura .en b .51'

guiente relación. por llevar cmco anoS
de empleo.

Lo comuni:o a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento 1Iadrid, 25 de
agosto de I933·

CÍli'cular. ,Excmo. Sr.: De canfor
mi,dad con las propuestas formul~da5
a favor de los jefes y oficiales méd¡ct
del Cuerpo de SANIDAD MILIT~, .
que fig-uran en la siguiente relacl on,
r¡uc ,principia con D. Armando Co,t.a

Tomás. y termina con D. Antonio Rr'
vera 11 oro, este Ministerio ha res ue ;
to concederles el premio allu~l da
cfectividnd que a carla uno se Indlc

por re¡¡nir las condicione, que detcr-

A !,artir de primero de septiembre de
1933

Teniente auditor de primera, D. ~e
dro Foernández Valladares, con ~es~If,~
en la Auditoría de Guerra de la septllJ1

división orgánica. -a
Madrid, 25 de agosto de 1933,---,AZ3n

AzAÑA

(k G~:·crr(...

PEXSI01\'ES DE CRUCES Y ME
DALLAS

SeilOr J efe Superior de las Fuerzas
~l ilitares de ~larruecos.

:'>eñores Generales de la prime,a y
séptima divisiones orgánicas e In
terventor central de Guerra.

Ex::no. Sr.: Vi,to el escrito dirigido
por V. E. a este Departa.mento, cursan
do instancia del sargentc del Tercio
;:;:.istavo Foule San Gaudencio, en la que
,: .;'c·i!;? acüfil!.:I?ción de cuatro crUCéS rQ-
j ::5 del :'1érifo 11 iEtar, con la pensión
:1~C:]Sl:11 de ¡,50 pesetas y la perceD-
~~Ó;l de atrase·> de dicha ilensión dnran- PRI:~lIOS DE EFEG:·I\-ID:-\D
~c los cinco ;;ños que consiente la ley ,
',i, CO:1tabilidad; ten:endo en cuenta ql1P.
125 citadas cruces le fue,on otorgarlas
Xlr 'hechos anteriores a la circular fÍe
2¡ de enero de 1925 (e. L núm. 23).
éh que pudiera solicitar la acumulación
'ntes de dictarse esta disp2sición y el
¡I~¡or¡ne emitido por la Intervención
Central de Guoerra, este ~1 inisterio ha
resuelto cO'1cocder al sargento de refe
;'ellcia la acumulación que sdicita, con
:a pensión de ¡,50 pesetas mensua:es.
s'éndole de abono los atrasos de esta
;Jensión durante los cinc') años que con
,;ente la lev d" Contabilidad, cuyos atra
s,~s le sen\.nreclamados en adicion<.1es
él ej e:cic:os' cerrados de les aiíos corrcs
;,onJi'C:ntes, conforme a ia eircu!a: ~e
2,2 (1-2 kb:'ero de 1032 (D. O. nume-

ro -ti). : ."
L" C'I11U;l:CO a\'. t-.. p:!ra ,:1 CO,lOC1'

~l~'e'lÜ) y ct~:u~)ljnl:.:;nto. ~ia(b·id, 25 de Soef1'Jr I!1t:::·\";;...~()r cc:1t::::.l c:c G~:err2...

- e:;:';;,'" qe 1933.

A
"ór:' }cÍ e Sl1:Jer:cr c:c :a, F·.'e~l:1; 11 j-

Et?:-es de ~r.ar~l!c:{s.

AZAÑA

AZAÑA

. AZAÑA

.LICENCIAS

S e'-'L-:' General de la cuarta división
Grgánica.

:;J:'j~l' General de la segunda divi
,.:ón er.::inica e Interventor central
de Gue~ra.

Señor General de la tercera división
orgánica.

Sdiores General de la octava división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

~xcmo. Sr.: ~Conforme con 10 solici
t:·,do ~or el maestro herrador-forjador
(id CCERPO AUXILIAR SUBAL
TERXO DEL EJERCITO D. Da
r.';::] Hernández Encinas, con destino
en el ~egi:1,iento Cazadores de Caba
'i "rÍi: :lúm. ¡, este )"Iinisterio ha re
.l:elto cc1lJcederle pase a la situación
(:.: "dis')on:hle voluntario" con resi
c' elJeja ~n Celorio de L1anes (Astu
,;as). en las condiciones que determi
r.'! El artíc!l:o cuarto del decreto de 5
¿'c e'1(;rC' último (D. O. núm: 5).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. ~Ia,drid, 25
CE 2•.';C5to de 1933.

Ey.':m~, Sr.: V',to el e,cr~to dirigido
:)()r V. E. a e,te De~artamento cursan
'co instancia del legionar:o Rafael Mo
:--enn Rodríguez, en la queso,licita acu
;nCllación d~ cuatro cruces roj as del Mé
rito Militar Con la pensión mensual de.
7.50 pesetas ,y b,s atrasos correspo,n
dientes; teniendo en cuenta que dkhas

Señor General de la primera div;sión :ruce~ le fueron canC'el1idas con ante-
orgánica. rioridad a la circular de 27 de enero de

1925 fe. L. núm. 23) y lo informado por
'la Intervención central de Guerra, este
~1inisterio ha resuelto csnceder al re-

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- currente la acumU':ación y pensión men
movi,da ,por el sargento del Grupo de sual de 7,50 pesetas que solicita, que
Fuerzas Regulares Indígenas de Me- (\,c!xrá percibir a partir del primero del
liIla núm. 2 Salvador Martín Pérez, ml's siguiente al de esta concesión, sién
en súplica de que sé le concedan trein- :!ole de a:bon,o durante los cinco aiíos de
ta días de licenda por asuntos propios ·ltr3,ns i]l1e con,ic-nte la ley de Contahi
para Madrid, Ciudad Rodrigo y Baño- ':¡\;¡rl, la di fcrel10 entre la [1<'l1siól1 de
bares (Salamanca), ESlpino y Figueira l¡',~s cruces acumul.adas a la que se se
da Foz (Portugal), por este Ministe- il~h para las cuatro qlle .<e le ammuJan,
rio se ha resuelto acceder a su peti-¡o sean, 2,50 pesetas mensu,ales.; est", en
ción. at<''1Ción a que la cuarta cruz 'le fué

1." co¡.lUnico a V. E . .para su cono- Lo comunico a V. E. para su cono-
e' .') é, ~¡c) y cumplimiento. 11adrid, 25 cimiento y cumplimiento. Madrid, 24
ce ~ ,~.\<o de 1933. de agosto de 1933.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo ,olici
t<::> ')e.· (": dibujante del Cl,ERPO
.... l.':\lLl.\R SUBAL'PER1\O D'EL
FJF1,'C1I'O, D. Luis Ibáñez Box. con
,;C '1>0 e:1 :a Comandancia de Obras
:c Fo:·t:iicr;ones de la pri!~;era divi
<:·n, [",(. }linisterio ha resuelto con
e l!é-r'c at:\c"ización para que pueda
(hfru',ar el permiso de verano en Lis
Í;"., (]'c.rt""alJ, con arreglo a lo que
¡', é\:CllC Ji: (jrden circular de 5 de ju
n:o de ¡r;03 (e. L. núm. 101), debien
uo tell~r presente lo que disponen las
de 5 de mayo de 1927 y 2¡ de junio
de 1031 (D. O. nú.ms. 104 y 145).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimi~nto.Madrid, 22
(le agosto de 1933.
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1.30 0 tesetas por lle,¡'ar trece aíios de em- 500 pesetas, por [{.evar ci/lco aJ10s de tm
8eo, a partir de primero deseptinllbre /'leo, a partir de primero de septiembre

de 1933 de 1933

D. Manuel Luzon Linde, del Depó
sito de Remonta y Compra de" Ga
nado.

D. Juan Gareía Gutiérrez, del Es
tablecimiento Central de Intendencia.

D. Juan López Pérez, del regimien
to de Infantería núm. 28.

D. AlIladeo Fernández GÓl11ara, del
segundo Grupo de la segunda Coman
dancia de Sanidad Militar, 1,300 'Pe
setas, por llevar trece años de' empleo,
a partir de primero de mayo de 1933·

1.100 pesetas, por llevar once alios de e1ll
pleo, a partir de primero de septiembre

dt 1933

" D. José )iménez lJrtasun. de la pri
mera Inspección de Sanidad Militar.

D. Manuel Mazo 1fcndo, del Hos
pital Militar de M elilJa.

D. José Escobar Delmás. de re
emplazo por enfermo en la segunda
división.

D. Enrique Hidalgo Para, del re
"imento de Infantería núm. ID.
b D. Fernando Montilla Escudero, de
la Enfermería de Alcazarquivir.

,D. Antonio Grao Pujol, del Hospi
tal Militar de Larache.

D. Enrique Amat Puig, del regi
miento de Caballería núm. 7.

D. José Mañas Jiménez, del Hospi
tal Militar de Málaga.

D. Joaquín D'Harcourt Got, del ser
vicio de Aviación en la Escuadra nú
mero 1.

D. José Bort Albalat, del Servicio
de Aviación en la Escuela de Combate
v Bomlbardeü.
• D. Gome Cortés Agui!ar, en el se
"undo Grupo de la cuarta Comandan
cia de Intendencia.

1.000 p,.'setas. tal' Ile'¡Ia¡' die::: aií,'s de CI/!

,!>lco. a partir ,1.. prim,';'" de ayosto de
1933

D. J ulián Bravo Pérez, del regi
miento de 1niantería núm. 12.

D. Nicolás C"ntos Borreg-uero, del
Hospital :\filitar de Valladolid.

D. Felipe Peño Martínez, del cua,
to Grupo de la segunda Comandanc'a
de Sanidad Militar.

D. Eugenío ~Iartín Alonso. del re
gimiento de Infantería núm. 32.

D. Julián Lecumberri Oreja, del re
gimiento de Artillería a pie núm. 3.

D. Celedonio Sánchez Contreras,
del regimiento de ,'l-rtillería ligera nú
mero 12.

D, Antonio Riverq, Moro', del bata
lIón de Zapadores l1in'adores núme~

ro 7.
Madrid, 26 de a~osto de 1933.-'

Azaña..

Cirwlar. Excmo, Sr.: De conformi
dad con las propuestas formuladas'
a favor de varios oficiales farmacéuti
cos del Cuel'po de SANIDArD MILI
T AR, que figuran en la siguiente re
laciún que prindpia con D. Leonardo
Pérez Gutiérrez, y termin:l con don
Fidcl Ortiz Díaz, este Ministerio ha
resuelto concederles el premio anual
de efectividad que a cada uno se indi
ca, por reunir las condiciones que de-

Capitanes médicos

D. Servando Camuiiez Puerto, del
Hospital ).filitar de )'lelilla.

D. Alberto Blanco Rodríguez, de
;a Academia de Sanidad.

D.. Adrián Gavin Bueno, del Hos,pi
la! l\lilitar de Zaragoza.

D. Alejandro Rodríguez Solis, direc
tor del Hospital Militar de Cádiz.

D. Fernando Marzo Abecia, del
Hospital Militar de Zaragoza.

D. Francisco Va-IIadolid Oms, de la
primera Sección de! Establecimiento
'Central de Sanidad Militar.

D. Ricardo M urillo Ubeda, de la
primera Sección del Establecimiento
Central de Sanidad Militar.

D. Antonio ~fontalvo Melero, del
Hospital Militar de Madrid.

D. Antonio ~fuñoz Zuara, <le la pri
mera Sección del Establecimiento

Central de Sanidad )'fiIitar.
D. Emilo Franco ),.[artín, del Hos

pital l\Iilitar de l\ladrid.
D. ~fodesto Cotrina Ferrer, del

Hospital Militar de Barcelona.
D. Eduardo Talegón Arcas, del

Hospital Militar de Sevilla.

D. José María Martínez de Mendí
vil Ondarra, director del Hospital Mi
litar de Vitoria.

D. Juan Ardizone Guijarro, de "Al
Servicio de otros Ministerios".

D. Ricardo de la Fuente Pardo, del
regimiento de Infantería núm. 35, 1.400
:)esetas, por llevar catorce años de
cn:l)leo, a partir de primero de agosto
de 193:3.

D. José Díaz Rodríguez, del Hos
pital :\filitar de Vigo, en pIaza de su
perior categoría, 1-400 pesetas, 'Por lle
var catorce ailOs de empleo, a partir
(le primero de agosto de 1933.

LioO pesetas, por lle:'ar catorce mIOS de
cml'ico, '(] I'artir de Pr,imcr.o de septiembre

• de 1933

D. Cecilia Hernández González, del
regimiento Infantería núm. 22.

D. Narciso Barbero Tirado, del se
gundo Grupo de la primera Coman
dancia de Intendencia. .

D. Fe~nando López Plaza, del regi
miento de Caballería núm, 6.

D. José Frapolli y Ricca, del regi
miento de Infantería núm. 9.

1·300 pesetas, por !le'l/ar trtce mios dt tm
piro, a pal·tir de primero de septiembre

dt 1933

D. Antonio Manzanares Bonilla, del
regimiento de Infantería núm, 2.

D. Antonio 'García Pantal·eón, del
Depósito de Recría y Doma de Jerez.

D. Manuel Boyero García, del regi
:lliento de Infantería núm. 26.

D. José Oiíorbe Danso, del regi
miento" de Infantería núm. 34.

lY. Luis Cantarino EscamilIa, del
Servicio de Aviación de la Escuadra
núm. 3.

AZAÑA

RELACION QUJ: !lE CITA

Comandantes médicos

Tenientes coroneles médicos

Señor...

D. Armando Costa Tomás, de la
Asistencia al Cuerpo de Inválidos Mi
litares, 1.100 pesetas, por llevar once
años de empleo, a partir de primero
de septiembre de 1933.

D. Luis Rubio Janini, director del
Ho;;pital :\r ilitar de Burgos, 500 pese
tas, por lle\"3.r cinco años de empleo,
a partir de primero de mayo de 1933.

mina la ley de 219 de junio de 1915
(c. L. núm. 169) y con arreglo a las
normas establecidas en la orden cir
cular de 24 de junio de ,1928 (c. L. nú
lllero 253), debiendo percibirlos a par
tir de las fechas que se señalan.

Lo comunico a V. E. para su cono
. cimiento y cumplimiento. Madrid, 26

de agosto de 1933.

D. Eduardo Delgado Delgado, de la
primera Sección del Establecimiento
Ctntral de Sanidad Militar.

D. Eduardo Sánchez-Vega Malo, del
Hos'pital ::\filitar de Madrid.

D. Marcelo Usera Rodríguez, dé la
Academia de Artillería e Ingenieros.

D. Enrique Ga,l1ardo Pérez, direc
tor del Parque Central de Sanidad Mi
litar, l. lOO pesetas, por llevar once
aiios de empleo, a partir de primero
(ic julio de 1933.

¡.IJO r,-setas, !,o,' líe','ar once aiios de em
:'Iei'. a partir de pri:¡¡cyo de s{'/,tiembre

de 1933

. D. Jac:nto Oc1wa González, jefe del
G~ll:)() riiYi"ionario de Sanidad )"filitar
de la Circlll1scri;)ción Occidental.

D. ~fal1uel Ba"tos Ansart, del Hos
pital :\1 iJitar de Madrid.

D. Félix Beltrán de Heredia Velas
co, de Asistencia al Ministerio de la
Guerra.

D. Juan Fernández Lozano, director
del Hospital Militar de Granada.

D. Alberto Conradi Rodríguez, del
Consorcio de Industrias Militares.

D. Flo:-encio Herrer Menguijon, de
la Clínica Militar de Urgencia.

D, Ramiro Torreira Martínez, de la
Academia de Sanidad Militar.

D. Gerónimo Forteza Martí, de la
Asistencia al Personal de Estado Ma
yor, Jefatura' de los SerTicios y Gene
rales, jefes y oficiales disiPonibles y
en reserva en Valencia.

D. Salvador Sanz Perea, jefe del
Grupo divisionario de Sanidad Mili
t::Jr de la Circunscripción Oriental.

D. Ignacio Grana'do Camino, direc
tor del Hospital Militar de Logroño.

D. Mariano Navarro Moya, del Hos
pital ~lilitar de Palma de MalIorca.

!J. León Romero Corral, jefe del
Laburatorio de Análisis de Ccuta.

!J. Bernardo Areces Matilla del
H espital Militar ele Madrid. '
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lem:ina la ley de 29 de junio de 1918
,c. L 1'1:111. 1(;9) y con arreglo a las
j1,-,nlla~ e:-:tablcclua:s en la orden cir
"I!ar ele 2.-1 de julio de 1<)28 Ce. L. nú
mero 253.1. debiendo percibirlos a par
tir de las iechas que se señalan.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, ;ro
de agosto de 1933.

AZAÑA

Señor ...

RELACION QUE SE CITA

Farmacéuticos prlineros

D. Leonardo Pérez Gutiérrez, de la
Farmacia :Militar de la séptima divi
sión orgánica, 1.400 pesetas, por lle
var catorce años de empleo, a partir
de primero de septiembre de 1933.

D. Julio Sánchez Lope, de la J efa
tura de los servicios Farmacéuticos de

.la cuarta división orgánica, 1.100 pe
setas, ,por llevar once años de empleo,
a partir de primero de septiembre de
1933· .

D. Fidel Ortiz Díaz de la Bárcena,
de la Farmacia del Hospital Militar
de Melilla, 500 ~setas, por llevar cin
co años de empleo, a partir de prime
ro de agosto de 1933.

Madrid, 26 de agosto de 1933.
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad con las propuestas formuladas
a favor de varios oficiales veterina
rios del Cuenpo de SANlID.AD M1I
IJITAR, que figuran en la siguiente
relación, que principia con D. Manuel
Estévez Martín y termina con D. Ma
nuel Llierte Torres, este M,inisterio ha
resuelto concederles el premio anual
de efectividad que a cada uno se indi
ca, por reunir las condiciones que de
termina la ley de 29 de junio de 1918
Ce. L. núm. IÓ9) y con arreglo a las
normas establecidas en la orden. cir
cular de 2-l de junio de 1928 CC. L. nú
n.'¡~ro 2,,3) .. é:clúnJJ percibirles a par
t:r de las techas que se indican.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26
de agosto de 1933.

AZAÑA

Señor ...

RELACION QUE S'E CITA

Veterlnarlos primeros

I.IOO pesetas. por llevar once años d~ em
pleo, a partir de primero de septi~mbre

de 193'3

D. Manuel Estévez Martín del re
gimient<;J de Artillería ligera,' núm. 7.

D. Jalme Causa Suñe, del regimien
to de Caballería núm. 9.

D. Federico Pérez Iglesias de la
Sección Móvil núm. 8. '

D..-'l.dolfn Herrera Sánchez de la
fegunda medía brigada de Mo'ntaña.

D. Francisco Sánchez López, de la
In;;pección de Veterinaria de este Mi
nisterio.

D. Amado Izquierdo Mellado, de
.. Al Servicio del Protectorado".

D. Juan Pérez Bondia, de la En
icrmeria de .ganado de Melilla; 1.000
pesetas, por llevar diez años de em
pleo, a ,partir de primero de septiem
bre de 1933.

D. Manuel Ulierte Torres, de la
cuarta media brigada de Montaña, 500
pesetas, por llevar cinco años de em
pleo, a partir de prim~ro de agosto de
1933·

Madrid, 2Ó de agosto de 1933.
Azaña.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente médico del Cuer
po de SANIDAD MILITAR, D. An
tonio Perlada' Cacho. con destino en el
tercer Grupo de la primera Comandan
cia de Sanidad, en súplica de que se le
a'Done el quinquenio concedido por or
den circu1lar de 13 de diciembre de 1932
(D. O. núm. 295), estando en la situa
ción de "Al servicio del Protectorado",
por tener destino en el consultorio In
digena de Ia r~ión de Yebala Occi
dental; teniendo en cuenta que Ia~ re
clamaciones de' premtios de efectividad
deben efectuarlas Ia's· Unidades donde
se encuentran afectos el personal en la
mencionada situación y no se opone el
que tales Unidades de Intervenciones
~riIitares de Marruecos lo efel::túen, ya
que su Pagaduría puede fonnular do
cumentos de h3!ber con cargo a,I Pre
supuesto de 'la Guerra, y en su conse
cuencia tales Pagadurías deben recla
mnr los quinquenios en adicional a los
ej ercicios, cerrados correspondientes con
cargo al Presu'¡nleSto de este Departa
mento, documentos que cuando sean li
brados permitirá abonar posteriormen
te al solicitante 'el pr~m1o de efectivi
dad concedido, este Milllsterio, de acuer
do con la Ordenación de Pagos y Con
tabilidad del miml(), ha resuelto acce
der a "10 solicitado en la forma que
anteriermente se menciona.

Le csmunico a V. E. para su cono
cimiento y cumlll~mientc .. 1I.adrid, 25 de
ago,to de 1933.

AZAÑA

Señor General de la séptima división
-orgánica.

Señores Director General de Marrue
cos y Colonias e Interventor cen
tra I de Guerra,

REENGAN'CH;ES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
cursó esa ·división, con escrito de '9
de junio último, promovida por el sar
gento de AV1IACION MILITAR,
Juan Gnil Ruiz, con destino en la Es
cuadra núm. 2, en solicitud de que le
<('a concedida la cla~;jficación en el
primer p('ríoelo de reenganche como
<;<\rl:';cnto; teniendo en cuenta que el
mcncionado sargento ascendió a su

actual empleo el día 12 de junio de
1931, con la antigüedad de primero del
mismo mes y año, estando clasificado
cn la fecha de dicho ascenso en el pri
mer período de reenganche, según or
den circular de Ir de noviembre de
1930 (D. O. núm. 257), con la anti
güedad de 23 de abril y que a su as
censo, que tuvo lugar antes de la
creación del Cuerpo de Suboficiales, I
solicitó ser clasificado en el primer.
período de reeganche que ya disfruta-o
ba como cabo y cuya instancia sufrió
extravío, por este Ministerio, de acuer
do con lo informado por la Interven
ción central de Guerra, se ha resuelto
se le clasifique en el primer período de.
reenganche a partir de primero de ju.'
lio de 1931, fecha en que pasó la pri
mera revista en el emlpleo de sargento.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. ':.\fadrid, 21
qe agosto de 1933.

AZAÑA

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

'Excmo. Sr.: Accediendo a 10 pro
puesto por el bata116n de Ingenieros
de Tetuán, este Ministerio, de acuer
do con lo informado por la Interven
ción central de Guerra, ha resuelto
clasificar en el ¡primer período de re
enganche, con antigüedad de 21 de
junio último, al cabo de cornetas del
mismo, asimilado a sargento Rafael
Gómez García, con arreglo a lo dis
puesto en la orden circular de prime
ro de 8:bril último (D. O. núm. 84).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. M'adrid, Z2
de agosto de 1933.

AZAÑA

Señor jefe Superior de las Fuerzas
Militares de 1farruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

REHROS

Exomo. Sr.: Vista la instancia pre
sentad.. por el portem reti rado, que
prestó sel:'Yicio en este Ministerio, Pe
dro JOTel1ar Guillomía, en solicitud de
que se le concedan los beneficios que
señalan la norma, novena de la orden
circular de 2\5 de septiembre último
~D. O. núm. 229) por creerse con de
recho, en atención a e~tar en el mismo
caso que el· resuelto con carácter ge
neral para el maestro armero don Emi
lio Abella Sancho, por orden circular
de Ir de julio próximo pasado
(D. O. núm. 161) y co ll1Ip robados los
extremos que <:ita, de acuerdo con lo
in formado 1>'ir Asesoría. este Mínis
terio ha rc,;udto anular el rdiro con
cedido por onkn circular de 23 ele
m"IYO ele 1')32 (D. O. núm. 121) y ac
'ccder al ingres" snlicita(\(\ en la Sec
ción quinta del CUERPO AllXILIAR
'1l..~~~m~¡:::-~"~~~;··. '; .'{.;"'"
~~~&~-.{!: ... : ..~:~}:: ".~
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RECLUTAMIENTO Y REEM
PLAZO

Reclutas

llBLACION gUE U CITA

CuJllprc/ldídos e n/a ordell circulur de I()

dL' aiJril de 19.:6 (1). U. nlÍllI. 1\7)

Casinriro Carcía L'ceja, de la Ca
ja recluta nÚ'lIl. 1. Ca: la ue pago nú
mero ()0~7, expedida el 30 julio 1932
por la Delegación de Hacienua de
;'ladrid. Se le ·debe reintegrar la su
ma ele 500 pesetas.

~lariano Comelio Lorenzo, de la
Caja recluta núm. ro. Carta de pago
núm. 850, expedida el 25 abril 1929
por la Delegación de Hacienda de
Badajoz. Se le debe reintegrar la su
ma de 131,23 pesetas.

~lariano Camelia Lorenzo, de la
Caja recluta núm. ro. Carta de pago
núm. 1074, expedida el 26 julio 1929
por la Delegación de Hacienda de
Badajoz. Se le debe reintegrar la su
ma de 37,50 pesetas.

José Gómez Ferrándiz, de la Caja
reduta núm. 25. Carta de pago nú
mero 114, expedida el 2 mayo 1932
por la Delegación de Hacienda de
Barcelona. Se le debe reintegrar la
suma de 500 pesetas.

~l'iguel Serra Quetglas, de la Caja
recluta núm. 57. Carta de pago nú
mero 676, expedida el 16 mayo 1929
por la Delegación de Hacien-da de
Palma. Se le debe reintegrar la su
ma de 375 pesetas.

Gabriel Ferra Serra, de la Caja re
cluta núm. 57. Carta de pago núme
ro 71<), expedida el 18 mayo 1929 por
la Delegación de Hacienda de Palma.

,Se le debe reintegrar la suma de 500
pesetas.

Madrid, 24 de agosto de 1933.
Azaña.Estado Mayor Central

DEVOLUCION DE CUOTAS

SBCCION DE INSTRUCCION y
llECLUTAllIENTO

AZAÑA

•
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por el cabo de cornetas del re
gimiento de Zapadores 11inadores
Eduardo González Vázquez, este Mi
nisterio, de acuerdo con lo informado
por la Intervención central de Guerra
hOl. resuelto clasificarle en el sueldo mí
nimo de sargento, con antigüedad de
20 del presente mes, por reunir las
condiciones prevenidas en la orden cir
cular de Z9 de noviembre de 1920

SL'"ELDOS, HAiBiERlES y GRATI- \ (e. L. núm. 540). ,
FICACIOiNtES Lo comunico a V. E. para su cono-

cimiento y cumplimiento. Madrid, 22

. Cir~lIlar. Excmo. Sr.: Por este Mi- j d,e,.,~~t"::'..~33. ,.. .. _ .
11\steno se ha resuelto conceder a los ,m-...........-..,".......~.........."'...c,• .::. _.

auxiliares administrativos del CuerjJ<J 1 AUNA
AlJXIL:\,R SUBAL1IERNO DEL j
EJERCITO que figlira en la siguiente Seüor. C?eneral de la primera división
relación. que empieza con don Ricardo organrca.
González Salavert y tennina con don Señor Interventor central de Guerra.
José Blasco Gómez, el sueldo anual
que a cada uno se le ;;eñala y que .""'~"'~""" ..,"~
{'mpezarán a percibir desde las iechas
que oe indican, por reunir las condi
ciones que determina el artículo sép
timo de la ley de 13 de mayo de 193:l
(D. O. núm. II4).

LD comunico a V. E. para su cono
cim:ento y cumplmiiento. M:adrid, 25 d~

ügesto de 1933.

Seüor Suboecretat'io de est~ 11inisterio.

Señor Interventor central de Guerra.

SCBALTEJRI.ND DEIL EJERCITO, Illevar veinticinco años de efectivos ser
al sólu cÍecto de 'concesión de nuevo 1vicios.
retiro, sl<:¡¡do en su virtud. c1asificackJ D. Francisw Brunet Granell,' de la
cun el sueldo anual de 6:750 pesetas' Interwnción de las Fuerzas ;"lilitar.:s

. cclllfonné (hpone el artículo séptimo de .\1-arru~co5, 6.500 l>esctas <lm..a;cs
de la 1,:. de 13 de mayo de 1932 por llevar \(:nti(ir;;:o aüos de decti
(D. (J. núm. II-I) por llevar cuarenta;s servi~ios.

y ~nat:·u ::üos, un mes y veinticinco D. RaLd Súr;ch"z l;\.;¡¡Z;'l;C¿, de la
d::l:i de eÍectivos sen'icios, surtiendo I Caj" rüiut:! número 52, 0.(){)() ¡¡csccas
"ícetc, administrativos esta nueva cla- dn:¡aks por ll<:var vein,\: a1l0s de <:íec
di:acion ;, partir de primero de e!lero ,;-"05 oe;-vicius.
úitim::J, ,k:";"ndo en consecuencia ior- D. José Blase" Gómcz, tle l.a segu.'l
muíar b Secretaría de esa Subsecre- ele Inspecció:¡ Gentral ue Intcnd"ncia,
(~~ra t1:~a nueva propuesta de retiro v.ooo pesetas allual.s por llevar vein
.Y cursarla a la Dirección General de I':e aüus de efectivus ocn-:cÍos.
Lo. . Deucl~ \Sección Militar), en la in- .\ladrid, 25 de agosto de 1933. Azaña.
tehgenc:a (le que cuantos devengos le .
cü~re5·pol1dian hasta fin del año pró-'
ximo pa;:luo estaban bien señalados'.

Lo cúnll:nico a V. E. pa.ra su conoci
rni~ntú y cumplimiento. Madrid, 25 de
agooto de 1933..

AZAÑA

Señor. .,

RELACION QUE !lE CITA

A partir de primero de junio de 1933

D. Ricarúo González Salavert, de la
Caja recluta núm. 3, 6.500 pesetas
anuales por llevar veinticinco años de
eiectin" servicios.

A partir dc primero de agosto de 1933

D. Emilio Martín Morales, de la Co
mandancia de Ingenieros de Marruecos,
8,000 peidas anuales por llevar cuarenta
2.ÜOS de eiectiv05 serY;Ci0s.

D. Felipe Busutil Pérez, de la Fá
brica de Artillería de Sevilla, 6.500
pesetas anuales por llevar veinticinco
aÜllS ek efectivos s·ervicios.

A p(/rl/;' d(' primao d(' septiembre dI!
1933

D. ,\ntonio Pérez Leiva, del Par
que ud regimiento de Artillería de Cos
ta núm. 3, 6.500 pesetas anuales por

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devuelvan al personal que
se ex:presa en la siguiente relación,
que empieza con Casimiro García
Uiceda y termina con Ga:brier Ferra
Serra, las cantidades que ingresaron
para reducir el tiempo de servicio en
filas, por hallarse comprendidos en
los prece¡pt05 y casos que se indican,
según cartas de pa,go expedidas en
las fechas, con los números y por las
Delegaciones de Hacienda que se ci
tan, como igualmente la suma que'
dcbe ser reintegrada, la cual percibi
rá el individuo que hizo el delpósito
o la persona autorizada en forma le
~al, según previenen los artículos 470
del reglamento de la ley de recluta
miento de 1()12 y 425 de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocÍJ;uiento y cumplimiento. Madrid,
24 de agosto de 1933.

AZAÑA

SeflOres Generales de la primera, se
gunda y cuarta divisiones orgáni
cas y Comandante Militar de Ba
leares.

Señor Interventor central de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: En virtud
de 10 dispuesto por el artículo 392
dd vigente regiamento de recluta
miento, este .Ministerio ha resuelto
publicar la siguiente relación del per
~onal expulsado del Ejército por in
corregible.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de agosto de 1933.

Señor ...

RELA ION QUE SE CITA

Primera divhión

Regimiento de ZaiPadores Mr¡nado
rc,;.-Educando de banda, José Pé
rez Torres, hijo de Cristóbal y de
Julia, natural de Vallecas (Madrid).

Primera Escuadra de Aviación Mi
litar, con de~tino en el Grupo núme
ro 21 (León).-\Soldado, Carlos Ar
dura Barragaño, hijo de Carlos y de
Ana, natural de La Isla (Oviedo).
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Segunda división

Segunda Escuadra de Aviación.
Soldado, Eugenio Carbonell Cubero,
hijo de Esteban y de Juana, natural
de Ubeda (] aén).

Segunda Escuadra de Aviación.
Soldado, José :Melia Belís, hijo de
J osé y de Leonor, natural de Mislata
(Valencia).

Cuarta división

Regimiento de Infantería n'1Ímero
. IS.-Soldado, Luis Prunera Ardevol,

27 de agosto de 1933

hijo' de Bonifacio y de Teresa, natu
ral de Bisbal de ] aset (Tarragona).

Sexta división

Batallón de Infantería Ciclista.
Cabo, Onésimo Alonso Fernández,
hijo de Mariano y de Eumenia, natu
ral de Ceinos de Campo'i (Vallado
lid).

Séptima división

Regimiento de Infantería núm. 35.
Tambor, Mariano Liquete Martín, hi
jo de FranciscD y Rosario, natural de
Zamora.

D. O. núm. 200

Baleares

Regimien~o de Infantería núm. 39.
Educando de banda, Martín Pons Sin
tes. hijo de Lorenzo y de Isabel, natu
ral de Mahón (Baleares).

Canarias

Regimiento de Infanteria núm. 37.
Educando de banda, Miguel Castro
Reyes, hijo de Nicolás y de Juana,
natural de Santa Cruz de Tenerífe.

Madrid, 24 de agosto de 1933.
Azaña.

kADRID.-J:..P...·u y T.u.LIl" ~ •
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